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 1. En atención a la manifestación allegada por la parte actora, se 

requiere a la parte demandada para que demuestre estar al día con el 

canon de arrendamiento por todo concepto, antes o en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento cuya fecha se fijo en auto de marzo 1 de 2021, 

so pena de no ser escuchado (art. 384 C.G.P.). 

 

 2. Se le comunica a la parte actora, conforme a lo solicitado, que el 

recurso de apelación que actualmente se tramite es de conocimiento del 

Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil, por el Magistrado Julián Sosa 

Romero. 
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